
NU)11. 163.-LIINES 13 DE JUI.IO DE 1903

DE LA

^ROVIN G IA ^^ ^^3ftDOBA
Articnlo 1.° Las leyes obligarAn en la Pen{naula, islas Ba-

leares y Canariea, á los veintr dtas de su promulgación, ai en
^^ ao se dispnsiese otra cosa. Se entiende hech-: la promul-
geciór^ el día en quo termiua la ir serción de la ley en ]a Ga-
oela o^c^at.

Art. 2.° La ignorancia do las leyea no eacuea de sn oum-
pliniiento.

Art d,° ^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario. (CÓdiqo civ^l vigente).

^Pal decreto de 26 ri'e Abril de 1900.-Art. 23 Las Corpora•
^°neti pruvincinles y mur,icipalrs abonar^n, en primer térmi-
ao, al I^otario li I\TOtarios que autoricen 1as subastas, los de•
rechoH p°r ellos devengaSos y los suplemeutos adelantados
P°r los mismus, as{ corut; los derechos de iuserciGn de los
Rnuuci°s en lon eriúdicos ofi •iales, cn^dandr, de reint.r;grarse
de Ire,nataute, si 1o hubiere, del irnporte total de loR referidos
gast°s, de cuyo cargo sou, con arreglo á lo dispueato on la
reóla $.° del art. 8.°

PARTE C^FI^:IAL

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

DN CURDOB.1 Ee8et89.

j Uu mes. .
^ Trlrllestre.

Seis meses.
1 Un año. .

FIIIDRA DD CóRDOBA

i^
^^ Laa Leyes, órdenes y nnuncios que se mendea pnblicar en

^^ ; los Bolelinu Oficialca se haa de remitiral Jefe politico respec-

i ^ trvo, por cayo couducto se pasarán ú los oditores de lo^ mea-

PFSetay. I ^ cionados periódicos.

. 3 Un mes. . . . . . 4

. 8 36 Tri^r,esrre. .... 11 25

. lf, b0 Soís u:.•^ c+. .... 22 fi0

. 83 Un alu^,. . . . . . 45

Ntínaero auello, 4o eéntimoR de ^^eseta.

Se ublioa todos lon dlae, exoepto los domingos.

1^OTa IVYURTdAiTE.-lnmediatamente qae los serlores

Alcaides y Secretarios reciban este BoL^cTix dispondrán que

I ae fi,]N nII (•^blllplAr en el aitio de costnmLre, donde perrnaue-

I cerá hasta ol recibo del número aiguiunte.

El oso común (tcrsus arctos).
El Iobo (canis lupus).

pr^^ ^^^^c^a d^^ CO^Seáo dE Mi^isfrDS ^ lo s animales s guiente,q oobjetolde,ca^

(Gaceta dol 11 do Ju:io).

S• ^t. el REY (Q. D. G.) y Augusta

$^1 Familia coutinúan sin novedad

en sa importante salud.
_ . ..,,,,,,,,,,..

M!!^lSTEFl^ CE AGRíCULTURA
lpdustria, Comercio y Obras públicas

REAL DECRETO

A Propuesta del blinístro de Agri-
^ultura^ Industria, Comercio y Obras
publlcas, y oido et Consejo de Estado
en pl^no;

^engo en aprobar el Reglamento
p$ra ]a aplicación de la ley de Caza
de 16 de blayo do 1902.

Dado en Palacio á tres do Julio de
mil novecientos tres.-AL^oxso.-E1
^inistro de Agricuitura, Industria,
^0mercio y Obras públicas, Javier
Conz^ilez de Castejón y Eiío.

REGLAMENTO
PARA LA

^PLICACION DE LA LEY DE CAZA

SECCIÓN PftI1SiERA

CLA$IFICACIÚN DE LOS ANIdiALES

Articulo l.° Los animales para los
QiectOS de la Ley de Caza so dividen
en tres clases:

1•; Loa fieros ó salvajes.

doĝ .a
Los amansados ó domestica•

3'^ Los mansos ó domésticos.
fié rt' 2•° Pertenecen á la clase de ^

ros y sc►lvajea I(,s unima:es si• •
guient^-:;: 4

^

za en EspaHa:
El ciervo (cerLUa elaphus).

E1 gamo (cerr;us darr^a).
E1 corzo (cervus capreolua).

La gamuza (anti.lope rupicapra).

La cabra mgutés (capra pyrenccica).

EI j^.bali (s:cs seroplra).

E1 zorro (canis vull^es).

E1 lince ( felix 1 yxs).

EI gato ciavo ó lobo cerral (felix

pardina).
El gato mot^tés (felix catus).

El tejón (nreles taxus).
La gineta (vir;erra genetta).

El turón ( nrusfela putorius).
La garduíia ( mustela foina).
La marta (muatela nrartea).
La comadreja ( rnustela vuiyaris).
La nutria ( lutt•a Lulgaris).
La ardilla (sciurus zul yaris).
E1 conejo ( lepus cuniculus).
La liebre (lepos granatensis).
Entre las aves:
El buho (strix btcbo).
La lechuza ( atrix ^iamniea).
Ei mochuolo (gtrix otus).

La corneja (strix scops).
El alcón común (falco com»:unis).

El cernícalo ( falco tin:inculus).
EI alfaneque (falco barliarus).
E1 esmerejón (falco aesalox).

E1 gerifalte (falco gyrfalco).

El úguila real (falco chysaitos).
La imperial (falco i^rtperialia).
E1 gaviló,n (fiilco trisus).

El milano (fcrlco -milrus).
E1 quebrantahueso (gypaettcs bar-

batus).
E1 buitre leonado (vultur fulvus).

El pardo (vultur cinereus).
El alimoehe (L Uliur pere»opterus).
El tordo ( turdus pilaris).
La ch::riz (turdus z;iscicorus).

El zorzal (turdus »ausicus).

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Uctubre de 1864.)

Los seflores Secratarios cuidarán bajo su m^s e5trecha
reaponsabilidad, (le conservar los números de este BoLa1•ix,
coleccionados para su eucuadernacióu, que deberá veriScarse

al final de cada año,

ADV>9RTttxczA. Conforme con la condición 4.a del.pliego
que ha sarvido de bsse para ta snbr.stn, r:o de irrrertrrd niut;{rn

edicto S rannoio que sea A iast,Ancia de parte si,n qna aboaea
los interesados al importe de au pnLlic:<ci5n, ó,;sranticeu el
pago, á razóu de 26 c^,utimo3 por liuoa ó par:e de ella, y la

venta de n{rmeros auettos tí 40 cc'^ntimos.

^ El marvis (turdus iliacusj.
Et estornino ( sturnus zulgaris),
El tordo serrano (aturnus unicolor).

; La paloma torcaz (coltcrnba palum-
^ bus).

La zurita (columba a^tas).

La moutéy ( colunrba l^ivia)

La tórtola (columba tzcrtur).
El faisAn (phasianus colchicus).

La ganga (pterocles alchata).

La ortoga (pterocles ar•enarius).

L:^, pcrdiz roja (perdix rufct).

La pardilla (perdirx einer•ea).

La codorniz (coturnis conrunis).

La abutarda (otia iarda).

El sisdn (oti., tetrax).
E1 ave fría (vanellres cristatus).
La grulla (grus cinerea).
La garza (ardea cinerea).
La chocha ( scolopax rusticola).
La agachadiza (scolopax gall^nula).
El rascón (rall:cx crex).
La focha (fuliea clrloroptcs).
La ga!lina de agua (fulica atra).
El flamenco (phenicoterus roseux).
El ganso eomún ( anser cinereus).
El pato común (anas boschas), y

sus diferentes variedades, la zatzeta
mayor (anas querquedula), la menor
(anas crecca), y análogos.

Art. 3.° Pueden pertenecor á la
Sección de amansados ó domestica•
dos, todos loy animales comprendi-
dos en la Sección anterior, al ser pri-
vados de libertad por el hombre.

Art. 4.° Pertenecen á la Sección
de animales mansos ó domésticos los
siguientes:

El caballo (equus caballus).
El asno (equtrs asi^rus).
EI mulo; el toro ( hos tatcrus).
La cabra (capra hiscua).
La oveja (wia aries).
El cerdo (sua scropha).
El gato ( felix maniculata).

• Entro las ave^:
^ L•a óallinu ( numicla nichagus).
^ El gallo (gallus gullinaceus).

E1 pavo real (pavo creatatus).
El pavo común (neleagris).

El gallo pavo, la gallina de Guínea
(númaida de Guinea), y análogos.

SLCCIOV SEGUNDA

D]CL DERECllO DE CA7.Ali

Art. d.° Fodrá obtener licencia dQ
uso do arrnas de caza y para cazar,
así como de áaigos, podencos ó aabue-
so3, todtt peraona mayor de quinca
aí`ios, sujetándoso á lo que so prescri-
be en cl artículo siguiente.

Art. 6.° Fara obtener licencia de
uso do armas do caza y para cazar, y
licencia de galgoa, podencos ó sabue-
sos, habrú de dirigir5e una solicitud
al Gobernador civil de la provincia,
el cual, prévio informo de la Guardia
civil, podrá concederla ó denegarla,
según los casos y circunstancias.

Cuando la persona que solicite la

licencia sea mayor de quince años,

soltero, no emancipado ni habilitado
civilmente y meuor de veintitrés, ten•
dr^. quo ir firmada la solicitud por el

padre ó tutor del ^olicitante, como

peryona responsable.

Los Gobernadores publicartLn en los
tres primeros dias de cada mes en el
Boletin oficial de su provincia la lista
de las licencias concedidas en el an-
terior, egpresando el número de cads
una, su fecha y los nombres, apelli-
dos, edad y vecindad de los adquí-
rentes.

Art. 7.° Se ontenderá por terrena
cercado ó cerrado para los efectos de
la caza, toda extonsión de terrono que
estó materialmento cerrada por seto
vivo, tapia ó espino artificial, y que
no tenga más entrada que las puertas
que el dueño haya puesto en ]a finca.

Se entendertl por terre^:o acotado ó
amojonado para los efectos de la Ley
y del preaente Reglamento,todo aquét
que, bajo una liudo y propiedua d^

i un dueño, tenga colocado^ v»ibletuen-
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te hitos, cotos ó ►uojones, para deter•
minur sus linderos y esté dedicado á

cualquiera explotación agricola ó in-

dustrial, siendo secundaria la de la
^aZa.

En ambas clasee de terrenos sólo
podrán cazar ó destruir ls^ caza en
tiempo legal, el dueiio, arrendatario
ó las personas á quienes estos autori-
cen por escrito y reunan además las
condicionea exigidas por la Ley, pero
no podrá cazars© en ningitn tiempo
con reciamo de perdiz, ya sea natu-
raí á artificial, ni hacer saca de cone-
jos durante toda la época de veda.

Art.B.° En los terrenos que no
reunan las circunatancists marcadns
en el articulo anterior y en el siguien-
to, ae podrá cazar libremente ^ sin
permiso escrito del dueño, siempre y
cuando eatén levnntadaa las coaechas.
^1 cazador que haciendo uao de su
derecho causare dañoe en estos terro.
nos, será responsable de ellos.

Lrt. 9.° Se enrendersL por Vedado
de caza para lor efectas de la Ley y
^del presente Reglamento, toda exten-
aión de terreno bajo una linde y pro-
piedad de un dueño, y en la cual la
caza constituya la principal explota
c•ón para el dueño ó para el arrenda-
tario de la finca, siendo secundario
cualquier otro aprovechamiento agrí-
cola.

En loa Vedadoa declarados como ta•
ies legalmente, será la caza libre en
todo tiempo para el dueño, arrenda-
tario y personas á quienes, ademáa
de reunir las condiciones exigida^ por
Ia Ley, aquéllos sutoricen por escrito
ó déu acciones, pero ee atendrán to-
^doa s1 lo que diapone la Ley acerca de
^a caza con reclamo de perdiz, y po ^
drán circular loa conejos deadA I.° 3•
Julio, mediante guía con los reqrtisi-
toa que determina el presente Regla-
mento.

Art. 10. Para que sea conaiderado

como Vsdado de caza un terrerio que

no lo esté, aerá preciao dar parte por

escrito al Alcalde b Alcaldes de los

términos municipales en que la finca
radique, quienes darán inmediata-

mente recibo de la comunicación, y

pasarán aviso r^ la Delegación de Ha-

cienda correspondiente para los efec- '

tos de tributaciór}, y al Gobernador,

para los adminiatrativos. Los Gober-

nadores, con loa informes necesarioa

de la Delegación de Hacienda, Alcal-

de donde radique toda b la mayor par-

te de la finca y Jefe superior de la

Guardia civil de la provincia, harán

la declarACión de Vedado de caza y

publiearán, dentro del quinto del día,

esa declaración et} el Boletin oficial.

Art. 11. Todo terreno comprendi-
do en el art. 9.° podrá ser declarado
Vedado de caza, previa comunicación
sl Gobernador de la provincia, acom
ñada de documentoe justiScativos. A
la entrega de la comunicación se ex
pedirá recibo, resolviéndose el expe-
rliente en el término de treinta diaa,
pasadoa los cualea aervirá como jus-
•tiflcante de la declaración favorable
^l recibo.

En loe Vedadoa declarados como
ialea, se pondrán en las lindea y con
ia profuaión requerida segú• su acci- .

BOLETIN OFICIAL llE LA PROVINCIA DE CORDOBd

dentación topográflca, tablillas ó pie-
dras con el letrero Vedado de caza:
matrícula aeimero....., si©ndo su tri
butacibn la correspondiente á Veda-
dos de caza, según las disposiciones
vigentes.

A rt. 12. Los dueños de terrenoa
declarados Vedados de caza, con an •
terioridad á la publicación de este

^ Reglamento, darán tambié q á cono
cer antes do seis meses, á contar de

^ la misma y por escrito, al Alcaldé
( respectivo, que siguen considerándo-

so como tales vedados las fiucas de
que hagan mención. El Alcalde acu•
sará recibo de la comunicación en que
así se e.sprese, sin dar traslado de
ella á la Delegación de Hacienda, pe-
ro sí ai Goberuador de la provincia,
aiempre que tenga la finca de que se
trata lás condiciones exi^idas en el
preseute Reglameuto.

Art. 13. Los Gobernadores civiles, ^
en el mes de Agosto de cada año, pon • ^
drán eu conocimiento del Iugeníero '
Jefe del servicio agronómico de su {
provincia, el número de terrenos que
hayan sido declaradr:s Vedadoa de
caza, con expresib q del término á quo I
correspoudan, aef como el de aquó-
llos que, habiéudolo sido, hayan deja•
do de tener tal condición. E1 Ingenie-
ro Jefe, en vista do los datos sumi•
nistrados por el Gobierno civil de la
provincia, dará cuenta á la Direccióu
general de Agricultura, Indu3tria ^
Comercio, á fin de que por ésta ae ^
forme una eytadística de los Vedadoa ^
de caza existontes eu Edpaila. Esta es- ^
tad[stica se publicará todos los aiios,
en el mes de Enero, en la Gaceta de
Jladrid, y en ol de Febrero en los Bo•
leti^nes oficiales.

Art. 14. E q )os montes del Estado,
comunales 6 de propios, en los cuales
ae saque á subasta la caza, el rema•
tante, una vez obtenida la adjudica-
ción, podrá pedir que su declaren
aquéllos Vedadoa de caza.

Art. 16. Según laa disposiciones
de la ley ^iunicipal vigente, podrá
sacarse á subasta la caza ezistente
©n cualquier término municipal, y
una vez otorgada esta concesión, po-
drá obtener el arrendatario la decta

ración de Vedado de caza para dieho
término municipal.

Art. 16. No dejará do considorar
so como una sola finca lu que esté di-
vidida por atravesaria vias férreas,
carreteras, caminos vecinales, cana-
lea, caiiadas 6 servidumbres.

Art. 17. Tudo propietario de uu
terreno que haya sido declarado Ve-

dado de caza, podrá unir al mísmo
sus fincas coliudantes. Es potestativo
en el dueí^o do varias flucas que lin-
dan entre si, aunque pertenezcan á
distintos términos municipales, hacer
de elias un L édado de caza.

Art. 18. Será responyable de loa
da$os que la caza eaiytente en loa ve•
dados cause á los predioa colindantes,
el dueiio de los terrenos así declara-
dos ó el arrendario de ellos, salvo lo
que se hubiere estipulado en la escri-
tura de arrendamiento.

Art. 19. El justiprecio de los per-
juicios que cause la caza á que se ^e-
fiere el artículo auterior, se deducirlt

en el juicio correspondiente, por po
ritos que habrán de tener precieamen -
te el título de tales, y que nornbraráu
las partes. Para el desempeiío de este
cargo ^erá condición precisa qae los
porito• nombrados sean de la locali-
dad, y caso de no ezistir en ella con
titulo, podrán ser sustituídoe por per-
sonas de reconocida competencia. Si
hubiere divergenciaa entre los peri•
tos, el juez nombrarA un t^rcero para
poder acordar.

Art. '.:0. Los permi+os concedidos
para cazar en propiedades particula-
res deberá^i aer por escrito, persona-
les é intransferiblos, y no podrán
contener ninguna disposicibn contra-
ria á la ley de Caza ni á este Regla-
mento, ni ezceder de un año su va-
lidez.

Art. 21. No será preciso permiso
escrito para cazar en los terrenr,a ve•
dados y en los comprendidos en el
articulo 7.', cuando ]as peraonas que
quieran ejercitar este derecho vayan
acompañadas de los duefios ó condue-

I fios de la flnca, ó de laa personas que
, los repreaAnten, del arrendatario ó de
' alguno de los guardas de aquélla.

Art. 22. Se entenderá por persona
que repreaente al condueño de una
finca, la que e9té debidamente autori-
zada al efecto.

Art. 33. F.n las flncas arrendadas
corresponderá al dueño el derecho de
cazar y dar permiso, pudiendo trane •
mitir el derecho al arrendatario, ai
ast se hace coustar etpresamente en
el contrato olevado á eacritura.

Art. 24. Los permisos concedidoa
por e! adminístrador 6 depositario de
fincas que no tengan dueiio efectivo,
caducarán al año, á no ser quo antea
de transcurrir éste cosaro en su car-
go el administrador ó depositttirio que
le concediera, en cuyo caso caduca-
rán ipso facto.

Art. 2^. En todaa laa dehesas, he-

redades y demás tierras de cualquior

c1ASe pertenecientes á dominio parti-

cular quo no reunan las condiciones ;

expresadas en el art. 9.° de este Re• '
glamento, rio podrán concederse per•

miso3 de caza en tiempo de veda.

Art. 26. Será denunciada como en
tiempo do veda, y seguido el proce•
dimiento que determina la Ley y el
presente Reglamento, toda persona
que penetre en tiempo legal de caza
á ejercitar este derecho en fincas que ^
no se hallen materialmente amojona-
daa ni cercadas, y cuyas cosechas no
estén levantadas.

Art. 27. E1 cazador que, conclnl•
da la veda, al ejercer su derecho,
hiera ó mate una pieza de caza me-
t:or, y esta caiga ó entre en una flnca
ó terreno en el cual no pueda ejerci-
tar dicho derecho por estar cerrados
con seto vivo ó artificial, tapia ó ♦ a•
Ilado, no podrá entrar á cobrarla sin
permiso del dueiío ó del arrendata•
rio, si bien éstos tendrán el deber de
entregar la pieza tal como se en-
cuentre.

Art. 28. Cuando una pieza de caza
menor, herida ó muerta, como se ez-
presa en el artículo anterior, cayese
ó entrase en una finca que no estrr-
♦iere cerrada materialmente, el caza

dor podrá entrar a cobrarl:i sin per•
miso del dueño ó arrendatario, sin ar-
mas, pe^o siendo siempre r©aponsa•
ble de los daños q^te ca.use.

Art. 29. Cuando concurra la cir-
cunatancia de que 1a pieza herida aea
de caza mayor, el cazador podrá en-
trar libremente ain permiso del due-
ño ó arrendatario y con armas en sa
persecución, si estuviere herida, ó
para recogerla si hubiere c:^ido muer-
ta, siendo siempre responsable do los
daŭos que cause. Si la heredad ó
terreno en quo la pieza penetrara
estuviese materialmonte cerrada por
aeto ♦ ivo ó artiflcial, tapia ó viillado,
y no autorizase 1a entrada en ella el
dueilo, arrendatario á los represen•
tantea de éstos, el cazador tendrá
que respetar esta decisión, si bien se-
rá obligatorio en aquéllos entregar la
pieza en el estado en que se encuen•
tre.

SF.CCIOY TERCER:i

{ DsL EJ$RCICIO DRL UERF.CHO DF. LA

c^zs

Art. 30. Queda prohibida ea abso•
luto la venta, Pn tiempo de veda, ea
mercados, vía pública, fondas, casa9
particulares, casas de comidas y ta'
bernaa, de toda clase de ar,imales
comprendidos en la Seccibn primera,
artículo 2.°, clasificados como ani•
males flPros ó sa vajes, incluso el co•
nejo casero, y los pájaros en caña ó
preparados para el consumo; y du•
rante todo el aHo, la de toda clase de
pájaroa ineectívoros.

Quedan exceptuados los pájar°g
que, aegún la clasificación que se ha•
ce en el art. 33, pueden cazarse en
determinada época del aiio.

Art. 81. Cuando se haga la denun•
cia de animales cazados con infra^'
ción de lo que preceptrYa la Lny 9^
prosente Reglamento, serán propíe•
dad del denunciantc, á quion se en'
tragarán inmediatamente, una ve^
comprobada la denuncia, sin perjuí•
cio de que se egijan al íufractor las
demás responsabilidades.

A los dueiios de estab'ecimient°e
públicos en ]os cuales se sirva en la ŝ

comidas cualquier clase de lo^ anim a^
les comprendidos en el artículo ante'
rior, además de perder la mera1ncía^
que pasará á sor propiedad del d^
nunciante, se le impondrá !a m ultS
que determina la Lcy en su art• ^1^

Art. 3Z. Los conejos de ciimpo 9
caseros procedentos de Vedados de ca
za y de corrales, podrán ser circula•
dos desde el 1.° de .Julio, pero mie é
tras no termine la veda h^tbrán d
lienarye los siguientes requi^itas:

Los procedentos de Vedados de ^4'
za tendrón que ir provistos de una
guia en que se especifique el nombre
del Vedado, la matricula corresp° á
diento, iudicando su nírmero, firmad
aquélla por el Alcalde b Secretarr°
del Ayuntamiento del térmíno á qáa
pertenece el Vedado y por el grrar

mayor del mismo.
Los cone,jos procedentes de c°rt 8

les debcrán ir acompaiiados de u^e,
guia en que conste e1 nombre del d ^i,

e
ño ó arrendatario del corral, el r
bo de la contribución correspondre4'
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te, y firmada por el Alcalde ó Secre-
tario del pueblo á que pertenezca el
corral.

Si resultare falsa cuatquiera guia
rle las egpreaadas anterioTmente, se-
rá proceaado el couductor ante los
Tribunalea, como autor del delito de
^t'alaiflcacióu de documentc público.
La eapendición de dichas guias será
siempre obligatoria y gratuita.

En ambas clases de guías ae expre-
sará que la mencionada circulacibn
es en boneficio exclusivo del dueiio
del monte; dehesa, etc. Otru tanto se
expresará en tales guías duranto loa
quince días que median desde la clau
aura de la caza hasta el dia 1.' de
Marzo, por lo quo respecta á la oz-
portación de conojos permitida por el
Aárrufo segundo del art. 25 de la Ley.

Art.33, laueda absolutamente pro•
hibu la caza de los pájaros que ^e ez-
presan á contiuuación, por coneide-
rarse en todo tiempo como inaecti-
voros:

El cernicalo, laóarteiro b esparabé
!tinnuaaculus alandarius).

El buaro, buarillo y zuriguer (ti^a-
nunculus cenchris).

El alcón abejero (pernis apivorus).
El águila ratera, alferraz, butio,

buteota ó sacre (buteo zulgRris).
EI lagópodo (butactea lagoprus). '

Lus lechuzas, los mochuelos, la cor•
nejuela ó boarillo (aves de rapiifa

r+°ctcernas de gEneroa dsferentes).
^ Los chotacabras, pilaciegas, papa-
v1ehtos ó zumayas (caprinaulgus euro-
pueus y C. ruficollis).

Los veucejos, arrejaques, ormejos
ó fulssias (cypsellus apus y C. melva).

Los aviones, pedreros ó recarols
(ch^lidon zcrbica).

La golondrina do San Martín ó de
ribera (cot^le riparia).

La golondrina, andolina, andarina
ó uraneta (hirundo rziatica).

La oropéndola, minóolondrero ú
flriol (or{olus gall^ula).

El azuleju, cuerva, gálgulo ó ca-
rruco (coracias ^arrula).

La abubilla ó bubilla, cuquillo, an•
tepuco, cuchilío, gurgio, jandifla, po-
pa, puput, etc. (upupa epops).

El chochín, chochita, coletero, rey
de ^a*za ó buscareta (troglodt/tes eu•
''^paeus).

Nl trepatroncos ó trepador (certhia
fa^niliaris).

El rirailero ó picarañas (tichodro-^raa
phae^cic^optera).

Las picotellr^s (sitta europaea.)

El garrapines, picatroncos, pinero
d gallito (lophophane.c cristatus).

El herrerillo, carbonero, corrajeri-
'llo, retoret, monje, picaperas, pájaro
c:erero, estibero, etc, (parus major).

El Pajurocele, ch»muriz, mileivo,
etc• (partcs caerzcleua).
EI azabache,carbonero, coronilla

de reY, etc. (parux cater).
El chumarón, jarero b alionin (me •

cisturu candata).

El parosolin ó parobigotudo (pan^c •
r0A biar>uicus).

El pájaro moscón ó tezidó (aegitrL•
lu3 pendulinus).

Los tordinos, bisbitas, titellas, far
tichas

(unthus rufescen8 anthux acua-cus'
A• a1'boreus et A. pratenxis).^
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La pespita, saltanebra, gafardeta,
nevatilla do primavera, etc. (budites

j^ana).
La lavandera, pinchota, pastorci-

lla, pajarilla de la nieve, buscareta,
mosolina, aguanieves, mallarenga, y
treinta y tantos nombres máK pro•

vinciales (motacilla alba et A1. lugu •

bris).
EI pájaro rojo (agrobates gulacto •

des).
El saltt►mimbres 0 arañaillo y rui-

señor ailvestre ( calomodyta melap^•
gon, C. aqrcatica, C. prhagmitis y C. le-
custell a.)

EI peticón (hypolaix salicaria.)
Los mosquiteros, moaquillos, zar-

cerus y ull-de-bou (p)cyhoneuptes, Ph.
trnchiLus, Ph. rufa y Ph. bonelLi )

Los reyezuelos, reipetit, abadejo,
cadernera, borda, carrancina (regulux

cristat:cs et R. ignicapillux)

Log cagachines, paserinea, guarda-
campos (a^/lvia conspicillata, S. suhal-
pina, S. eurruca et b'. einerea.)

Los ruiaeñores á calandrijos (philo-
mela Ittacinia )

Los picafigos, andalmertas, capne
grea, etc. (ctcrruca hortensis. C. orphea,

et C. atricapilla.
Loa zarceros de invierno, aletillos

y tordos de peña (accentor modularis,
et A, alpinrds.)

El barbarroja, ca^astriles, carde-

nalet, pechicolorado, pechin, pechi-
rrojn, ^obrestante, rayató, peifoque

(rebececla familiarix.)

El pechiazul ( cyantctcla suecica.)
EI carbonero, culirrojo, rabirrojo,

remedón, colirrojo, gabirrojo, etcéte-

ra (ruticilla phoen{c,ura et R. erithaca.)

E1 junquero, junquerillo, tara^illa,
rebaiba, etc. (pratinrola rubicola et
P. ru.hetra.)

Los arriblancos, colibl^zncos, rati-
blancoy, chirras, dominico9, pájaro-
trapaza, Racriatanes, colmeneros, pá

jaro negro, etc. (Sa.ricola aenanthe,

S. stapacina, S. aurita et S. cachi-

xans.)
EL aletitlo ó papamoscas (Butalis

grisoln) y el papamuacas nepro (Mua

c{capa atricapilla et ^. alhicollix.)

Lo:s carriones ó cuco real (oxilophpca
glandccriYCx)

EI cuco y cuquillo (c•u^tcl.:cscanoru^.)
EI hormiguéro, torcecuello 6 formi•

Sué (i'unx torquilla.)
Los picamaderas, picaverde, pigot,

piconegro, pitonegro, carpiutero, pi-
capuerco, picorrelincho, picamade-
ras, p^po y sarapito, eapecies de los
géneros (Gec{nus, Dryocopus, Picux y

Apternus )
Pueden cazarse desde 1.° de Sep-

tiembre hasta 81 de Enero las avea
siguientes: Los tordos, los trigueros,
verdonchas, limpiacampos, hortela•
nos y demás enaberízas. Las fring{li

das, todas; gorriones, pardillos, pin-
zones, gilgueros, verderones y verde-
cilloe, chillas, chamarices, bo^iceros,
camachudos, piñoneros y piquituer•
toa, etc. Lao alatididc:a, alondra, ca-
landria, terrera, coóujada, totobia, y
terrerola, etc. Los aucaldones, pe
garreborda, arricayo, desolladorea,
buchí, ete., etc. En las córbidaa, el
arrendajo, rabilargo d mohino, graja
y choba. En las túrdidas, el mirlo,

capiblanco, charla, zorzal, cagaceite
griba, malvis ó tordolla, otc., y hasta
loa mismos estorninoe, que como to-
das las aves referidas, son inyectívo•
ras durante su primera edad, y los
padres para criar sus polluelos hacen
una guerra act^va á los insectos, co•
mo lo veriflcan las gallináceas, mu-
chas aves de ribera y ciertas palmí-
pedas (patos, ga^^sos, zarcetag, etc.)

Los tordos y estorninos podrán ser
ezportadoe al eztranjero, ae;úa el pá-
rrafo segundo dei art. 2ii de ► a Ley,
durante el plAZO concedido en el pá-
rrafo precedente para aer cazados ó
sea desde el 1.' de Septiembre hasta
el 31 de Enero.

La dest^ucción de nidos de cual-
quiera clase de a^ea, queda sujeta á
la penalidad que determina la Ley, y
si el autor del daño fuese menor de
edad ó no estuviere Iegalmente oman•
cipado, responderán aubsidiariamen-
te con él de dicha penalidad, costas y
daáos, si los hubiere, los padra9, tu-
tores ó amos respoctivamente.

Ln todda las E3cuelas de adultos de
ambos sezos, de nitios y niñas, ya
pertenezcan al Estado, á la província
ó al hiunicipio y en todos los Colegios
particulares de primera enseitanzu,
ae pondrán dos cuadros, en que se
lean en caracteres claros, los conaojos
del art. Z.° de la Ley de 19 de Sep-
tiembre de 1896, aobre protección de
las aves insectívoras.

Los Gobernadorea civiles, los Ins•
pectores de primera euseñanza ^ los
aicaldes,cuidarán bajo su responsabi-
lidad del cumplim euto egacto de lo
dispuesto en el párrafo prec©dc•nte.

Art. 34. ('̂ onforme á loa articulos
18 y 19 de la Ley, las l^cencia^ para
uso de reclamo de perdiz no serán
concedidas aino á loa propietarios 6
arrendatariosde vedados de cazareal-
mento cercados ó amojonados, cuyo
radio mfnimo sea de 1.000 metros, que
es la distancia menor que ha de me-
diar entre la Rituación dol reciamo y
las tierras colindantes. Dichas licen-
cias no podrán utilizarae en tiempo de
veda.

Art. 35. Los propietarios aludidos
que soliciten licencia para uso de re-
clamo para la caza do perdiz, deba-
rán acompañar á la instancia los do-
cumentos necesarios para justificar
que la tinca ó ftncas donde ha^^an de
cazar son de eu pertenencia, y satis
face su cabida á la c,^ndición seflala
da en el art(culo precedento.

Dichos documentos son, aderuás de
la licencia de uso de armas de caza ^
para cazar, las siguíentes: un p^ano
perimetral, en escala do 1 á 5.^100,
autorizado pcr un perito; certificado
del híunicipio ó^unicipios en cuyos
términos estó enclavada la finca de ^
clarada Vedado, acreditando su ami ^
llaramiento; certíficado de dichos líu-
nicipios en que se justiHque el pago
de contr^bución en concepto de Veda•
do de caza; y cc^so de que no se satia-
ga por é^, y sl por cupo ó repa^ to, una
certi6cación del Registro de la propie-
dad, en la cual se acredite la del soli•
citante respecto á la finca en que se
pretende ejercer el derecho de usar
reclamo para la caza de perdiz.
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Loa arrendatarios de Vedado de ca-
za que aoliciten la licencia de que ae
trata, además de presentar los docu-
mentos indicados anteriormente, de-
berán acompañar el contrato de
arrendsmiento de la flnca, debida-
mente leguliaado.

En el Bolet{n ofic{cal de la provincia
se publicará todos loe me9es una lista
de loa nombres de los propietarios ^
arrendatarios de Vedados de eaza á
quienes se haya concedido durante
el mes anterior licencia para hacer
uso en ellos de reclamo para caia de
perdiz.

Las personas que, debidamente au-
torizadas por el dueño ó arrendatario
de Vedado, cazasen en él, no podrán
hacer uso de reclamo de perdiz, toda
vez que, infríngiendo con ello el ar-
t[culo 19 de la Ley y lo que en el pre•
sente artículo ae preceptita, vendráa
obligados,en caso de donuncia ó apre-
hensión, á pagar las aiguientes mul-
taa: 26 pesetas por la primera denun-
cia, 50 pesetas por la sogunda y 7b
pesetas en las sucesivas, con la consi•
guiente pérdida del reclamo.

Art. 36. Toda persona que cace
con reclamo de perdiz, usando licen-
cia que no esté eatendida á nombre
suyo, sorá considerada como infrac •
tora del art. 19 da la ley, y la licen-
cia inutilizada en el acto, no pudién-
dola reclamar su verdadero dueño,
ni solicitar nue^o resguardo, ni nue-
va licencia, durante un aiio, á contar
desde el día de la aprehensión, salvo
el caso de haber anunciado con ante-
lación la pérdida de dicha licencia al
Gobernador, Alcalde ó Guardia civil.

De todos modos se aplicará al re-
clamo, sea natural ó artiftcia!, 'o que
so preceptúa e q el artículo siguiente.

Art. 37. Tudo cazador á quien se
sorprendíere haciendo uso indebido
de reclamo natural ó artiftcial para
ca^a de la perdiz, perderA aquéllos
en el acto do la aprehensión, aiendo
muertos los naturales y destruidos Ios
artiflciales, pasando los primeros á
aer propiedad del denunciante ó apre-
hensor,quieu podrá circular con aque-
lios después de muertos, previa auto-
rización por escrito que le sorá ea-
pedida eu el acto por la Autoridad
ante la cual se haga la denuncia.

Las jaulas en que hayan sido lleva-
dos los reclamos pasaráu en el acto á
poder del apreheusor deuunciaute.

Art. 38. Cuando los aprehensores
de reclamos naturx^le3 de perdiz fue-
aen á!a vez la Guardia civil y Guar-
das jurados, se repartirán ontre ellos
por igual los referidos reclamos.

El importe de la multas consigna-
das en el art. 19 de la L^y será en-
tregado dentro del término de los
ocho días que se ser^alan en dicho ar-
ticulo y precisamente eu metálico,
siendo responsable del retraso en le ►
entrega la Autoridad ante quien se
hubiere hecho la denuncia.

Art. 39. Los reclamos para la ca-
za de pájaroa aprehendidos por los
agentes de la Autoridad á loa contra-
ventores de la Ley, siendo naturales,
ae les pondrá en libertad, caso de que
puedan volar, ó muertos en el acto si
no media esta circun3tancia. Si loa
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^reelamos fueran artificiales se des-
truirán inmediatamente.

En eonsonancia de lo que dispon®
el art. 2U de la Ley, la Guardia civil,
Guardas jurados y agentes de la Au-
toridad destruirán los lazos, perchas,
redes, ballestas y cuantos artificios
empleen lcs pajareros, eean aquellos
de la clase que fueren.

Art. 40. En los artificios A que el
art. 20 de ]a Ley se refiere, eatáa
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caza que permite el art. 25 de la Ley,
tendrá precisamente que usarse jau
las hechas de listones ó mimbres sufl-
cientemente separados para que á
primera viata pueda comprobarse la
caza que se exporta.

Del incumplimiento de lo que ante-
ríormer,te se preceptúa, será respon-
eable subsidiariamente el Jefe de la
eatacíón de salida y et remitente.

Toda clase de caza mayor y menor
eomprendidos las trampas de tabli• ' podrA ser exportada al extranjero,
llas, los atares de alzapiés, loe cono- ^ cuando esta exportación sea licita,
cidos en Galicia bajo el nombre de con arreglo á los articulos 25 y 44 do
ichós, y cualquiera otro, sea de la la Ley, debiendo ir cubierta con sus

^ clase qae fuere, y tenga ]a denomina- pieles ó plumas.
ción que se quiera, que sirva como
medio para apederarse de la caza
fuera de lo establecido en la Ley y el
presente Reglamento.

Art. 41. . Para los efectos del ar•
ticuto 23 de la Ley, en aquéllos Ayun-
tamientos cuyo vecindario esté tan
diseminado, que no habiten en un
núcleo importante de edificación, se
entenderá que la distancia de un ki•
lómetro debe empezar á contarse des-
de la última casa del últímo grupo de
construcciones.

Art. 92. En los Gobiernos civiles
de provincia s© formará una estadis-
tica de ia eaza que exista en las fá-
bricas de conservas de productoA ali-
menticios el dia 15 de Febrero de ca-
da ailo, desde cuya fecha no es licita
la preparación de la expresada caza,
eacepción hecha de las aves acuáti-
cas, zancudas, becadas, becacinas y
demás simitareH, cuya estadígtíca se
formará en 1.° de Abril.

Pura que se ]leve á cabo la forma-
ción de estas eatadisticas, vendrán
obligados los fabricantes á remitir los
días 15 de Febrero y 1.° de Abríl de
cada a8o, al Gobernador civil, por
conducto del Alcalde de Ia población
en la cual esté establecida la fábrica,
una r^lación deta ► lada del número de
envases, peso, tamaíio y contenido de
ios mismos, existentes en sus estable^
cimiNntos eu las fechas iudicadae. Los
Alcaldes oficiarán á la Autoridad gu-
bernutiva, eapresando la exactitud de
Ias indicadas relaciones.

Art. 4h. I'ara los efectos de los ar
ticulos 26 y 44 de la Ley, se considera
prohibida la venta y circulación, du-
rante toda la época de la veda, de la
ca za, viva ó muerta, cualquiera que
sea ]a fecha de su adquisicidu, y asi-
mismo la exportación al extranjero•
Esto no ob^tante, será licita la circu-
lación y venta de la caza durante di-
cho periodo, si aquélla se encnentra
preparada en conserva propiamente
dicha, en enva ŝe herméticamente ce-
rrado, y comestible durante mucho
tiempo, quedando prohibida en abso•
luto la de las demás preparaciones
por las cuales sólo permanece comes-
tible durante un plazo de tiempo in-
ferior al qué dura la época de ta veda.

La destrucción de esas conservas
de caza se ef'ectuará quemándoJa ó
ímposibilitando por otro medio expe_
dito y eficaz el aptocechamiento total
ó parcial de la mi^ma.

Art. 47. Las liceneias de eafa por
las cuales ^e paga al Erario público
lo que las leyes determinan y que ha-
yan sidc expcdida^ por el Gobernador
de una provinci.^, surtirán sus c fectos
en toda la Península ó is'as udyacen-
tes.

Art. 48. Los Gobernadores civiles
no podrán en ningún caso, ni bajo
ningún concepto, expedir licencias
gratuitas de uso de armas de caza, y
para cazar, á ninguna persona, sea
cual fuere su condición.

Las liccncias de uso de armas sólo
autorizan para ]levar armas cortas y

Art. 43. A 6n de qae tenga cum- ^ rayadas, pero nnnca para el uso de
plimfento la prohibición de que trata ^ armas de caza, ni para ejercitar el

el párrafo primero del artículo ante- ^ derecho de cazar, ni llevar perros do

rior, todo fabricanto de conservas ali-
menticia3 que prepare las de caza en
tiempo de veda, incurrirá en la pena
estabiecida en el art. 46 de este Re-
glamento, y además se le itnpondrá
una multa de 26 á l0U pesetas, según
la importancia del caso.

Art. 44. Las conservas de caza au-
torizadas por el art. 46 que se trans-
porten en cantidad mayor dc+ dos ki
los en la Península é iFlas adyacentes
durante el período de la veda, ten-
drán necesariamente que ir acompa-
fladas de una guía, en la cnal se hará
constar el nombre del fabricante, nú-
mero de envases y el peso y conteni-
do de los mismos. Esta guía deberá
ir autorizada por el Alcalde y Secre-
tario del Ayuntamiento de la locali-
dad ó término municipal donde osté
^situada la fábrica de conservas ali-
n:enticias.

caza de cualquier clase que sean.
Art. 49. La Guardia civil, Guar•

das jurados y demés Autoridades, po-
drán eaigir en cualquier tiempoú oca-
sión á toda persona portadora de ar-
mas de caza, la presentacióu de la
correspandiente licencia. Si aquella
manifestase tenerla y no llevarla con-
sigo, se le recogerá eI arma, dáadole
en el acto recibo de la aprehensión,
con el cual y la l^cencia podrá en el
plazo de ocho días recuperar de la
Autoridad que la tenga en depósito la
indicada urma.

La licencia que se acompaíie con el
recibo, deberá haber sido expedida
con auterioridad á la fecha de la apre•
hensión, no produciendo efecto algu-
no si fuese de fecha posterior ó si aun
apareciendo concedida anteríormen-
te, tuviese número más alto que ol de
la última iicettcia expedida por el Go•

Art. •:5. Ycsra Ja eapurracióu de bieruo civil. !

Art. 60. En el recibo á que se re-
fiere el artlculo anterior, la Guardia
civil, tluardas jurados ó Autoridades
que hayan hecho la aprehensibn, de-
berán hacer constar: el número del
artna, si lo tuviere, la casa construc•
tora, nacionalidad do é5ta, sistemá y
demás datos referentes á dicha arma.

La Guardia civil, Guardas jurados
ó Autoridad que haya hecho la apre^
her,sión, cottaervarán en su poder el
arma recogida hasta el acto del juicio
que hubiere de celebrarse, á menos
que eI dueiio la recogiese durante los
ocho días y con los requisitos que que-
dan e%presados eu el articulo ante
rior.

Si los hechos á quo hub:ese dado
lugar la aprehensión constituyen de•
lito, la Guardia civil, Guardas jura
dos ó Autoridad competeute, presen-
tarán el arma desdo luego al Juez de
instrucción, recogiendo de éste un ro-
cibo descriptivo anzílogo al que que-
da hecho mérito en el primer párrafo.

Art. 61. Toda escopeta recogida
por la Guardia civil, Guardas juradou
ó Autoridados por ínfracción da la
Ley de caza, después de presentada
en ei juicio clue se siga á la persona á,

I quien se hubiere aprehondido, queda-
rá durante octio días en caiidad de
depósito en poder de^ comandante del

, puesto de la Guardia civit, y si duran-
I te e5te tiempo no fues^a recogida por
^ su dueflo, previo el pago que se seila-
la en e! art 47 de la Ley, dicho co-
mandante la remitirá á la Coman-
dancia de la proviucia, al efecto do
que sa suquo á pública licitacián en
las subastas de que trata el artlculo
siguiente, dAndose en el acto al inte-
resado un recibo, en el cuai se eape-
cifiyue el dia, y hora dc la aprehen-
sión; nonibre, apei ► idos y veciudad
del que llovaba el arma; siatema de
esta, casa constructora y nacionalt-
dad de la misma.

Art. bZ. Indefectiblomonte, el día
1.° de cada mes tendrá lugar en la
Comandancia de la provincia la bu-
basta do todas las eacopetas recogi•
dos por iufracciones de la Ley de Ca-
za durante el mes anterior, como as[-
mismo las comprendidas el art. 49 de
este Reglamento y que hayan cumpli- ;
do el tiempo de nu depósito sin ser ^
recuperadas. I

El anuncio de la subasta se hurá ^
por medio del Boletin oficial de la pro- i
vincia, por edictos puestos en las ta- +
blillas de las Casas Consistoriales ó!
por Ios medios que juzgue más opor-
tunos ei comandante del puesto de la
Guardia civil.

En los anuncíos se pondrá copia de
todos los recibos dados por la G^tardia
civil, Guardas jurados ó Autoridades,
por orden de fecha y númeroa corre-
lativos, especificando el número del
arma, ai le tuviere; su eistema, casa
constructora, nacionalidad de la mis•
ma y demás datos de las armas ocu-
padas.

Art. 53. Cuando el arma ó armas
subastadas hayan sido aprehendida®
tan sólo por la Guardia civil, el im-
porte de la subasta sa hará ingresar
en la Cajsr del Co'e;io de huérfanos
de dicho In^tituto. ^i loy apreheuso-

res hubiesen sido Guardas jurados,-
el importe de aquél será para é3tos, y
si intervinieren á la vez la Guardia
civil y Guardas jurados, se dividirft
por mitad, siendo una para dichos^
guardas y otra para la Guardia civil,
pero con la condición que antes quo'
da expresada. El importe de la subas-
ta será entregado en el acto del rema^
te del arma ó armas aprehendidas..

(Concluirá.)

SECCIU^! t^E A^U^CIUS

I^^n la in^prenta del "llitzrio de
j Córdoba^ Letrat?os 1^. se ha^l^^

dz oenta:

L^ S :^I]BR^S
para la contabili.?ad n^uuicipal.

LA S (^-UT A S
par^^ la cotnpra y venta d^: cab^
11Hrías.

^ ^.IB^AD^^E^TT®^^
r,an loa nuevos jmpuestos y^
cargOS.

3

IJi;tas ^e emba^.•qu^'
con arreglo ^l último iz.odelo.

AP:LN ^ICE .
á los smillaramieutos de rtística ^
urbana.

I,®S E^PE DI EN•
! tes par^, ^uard- s juradoQ.

^.^éd ^ ; ia^ de ^pre^ni^
, ^

j clo se^unuo grticlu, cttn xt^,^•'"^0
la Instracción de 26 ^?e Ab:il d^
! 900.

^USTZEIC.ANTEs
de re ^ista.

PRESUPU:ESTOS
Los impreyos para la forma^ió^'

de presupuesto^.

REI^ACI^NES
I de altas y bajas de matrícula, co^
^ sujeción á las prescripciones ^^^
' gentes.

CiT.ENmAS
de caudales y de ordenación.

LOS LI:^ROS
borradores de Ingre^os y (^ast°^^`
blaSores Auxiliares y de Caja^

I^EPAR;TIlOZIENT^
de consumos y liata cobratori:^•

RepartimiP ntos
de las riquezas rústica y urb^aM
sus liatas cobratorias y estado^'

Padrón vecinal
^Impronta del DIABIJ DE CCK^C^
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